
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasa la demanda ejecutiva laboral de primera instancia promovida 

por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCIÓN S.A. en contra del señor CÉSAR AUGUSTO PÉREZ GIRALDO 

(RAD. 2021 – 253), como consecuencia de la liquidación de los aportes 

pensionales adeudados por la parte ejecutada. Sírvase proveer,  

 

 

ROSSANA RODRÍGUEZ PARADA 

Secretaria  

Auto de sustanciación No. 2170  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., por intermedio de apoderado judicial, presenta demanda 

ejecutiva en contra del señor CÉSAR AUGUSTO PÉREZ GIRALDO, tendiente 

a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar 

de los afiliados a cargo del demandado. 

 

Revisada la presente demanda Ejecutiva laboral por aportes, se advierte que no 

cumple con los requisitos del artículo 26-4 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el art. 430 del código General del 

Proceso, aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración 

análoga consagrada en el artículo 145 del CPL; por lo tanto, SE INADMITE para 

que en el término de cinco (5) días: 

 

1. Allegue el certificado de matrícula mercantil de persona natural y/o en el 

evento de tener alguna sociedad, el Certificado de Existencia y 

Representación del señor CÉSAR AUGUSTO PÉREZ GIRALDO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

Juez 
 
 

En estado No. 183 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 27 de octubre de 2021. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 


